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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

iis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
*ea los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

^ J L político respectivo, |>or cuyo conducto se pa-
los Editoies de los mencionados periódicos. 

'Qérden de 0 de abril de I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I íi ixio DE suscRiciojí.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 

Sar un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; poro los de interés particular payarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

[RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u -
BstaReaJ familia, continúan en el Real 

San Ildefonso, sin novedad en 
ai importante salud. 

•ímpeftarán las Contadurías de los buques 
desde 300 plazas de dotación en adelan
te, y las de divisiones, apostaderos y e s 
taciones navales; los segundos las Conta
durías de buques de menos de 300 plazas, 
y ambas clases y la de terceros los de -
mas destinos que se les confieran para el 
servicio de las dependencias de t ierra . 

Art . 2 5 . Los Meritorios, sin perjuicio 
de la asistencia a l a s Academias, presta
rán sus servicios en la Secretarias de las 
Intendencias, Intervenciones y arsenales 

I de los departamentos bajo la inmediata 
vigilancia de los Gefcs y Oficiales respec-

MIMSTEUIO DE MARINA. 

Co«%e el 
ti cuerpo 
kia. 

Art. 18 . 

reglamento orgánico para 
administrativo de la or-

l ivos. 

CAPITULO 111. 

Del orden de ascensos y 
retiro. 

calificación de 

Corresponden á los Inter
ventores de los apostaderos de Ultra
jar las mismas atribuciones marcadas en 
«1 art. 16 para los de deparlamentos, con 
lisola escepcion de ser el plazo para la 
Misión tle las notas de concepto el de 
Mfl setiembre para la Habana, y de íin 
^agesto para Filipinas. 

Arl. 19. Los Comisarios de Marina 
iwipenaran los deslinos de Comisarios 
J los arsenales de los apostaderos de la 
Jtana y Filipinas; Goles de Sección en 
«Intervenciones de los departamentos; 
Misarios de los tercios navales de las 
Nucías marítimas de Puerto-Rico 
jĵ to Domingo; Ordenadores de escua
lo ó división, y los de su clase en las 
"pendencias centrales. 

Ért. 20. Los Comisarios de tercios „ 
Brincias serán los Gefes inmediatos co-
* tolerados de los Intendentes de d e -
Punento y Ordenadores de apostade-
Ipspectivamcnte, de los Gefes y Ofi-
WjR del Cuerpo que se hallen en las 
p a l e s de su residencia, y a s e e n e n e n -
3 comisionados en las mismas, de Irán-
| ? 0 de Contadores de buques surtes ó 
Pjcíonados en sus puertos. 
. * r l - - 1 . Los Subcomisarios desempe-
, fóü los deslinos de Secretarios de las 
Partencias de departamento y los de 
j. Ordenaciones de apostaderos, los de 
.. l'í'IS¡ii'ios de provinoias de la Península 
L^tadurías de las de la isla de Cuba, 
L inisiros Interventores de víveres de 

.^parlamentos y apostaderos, de Mi-
,¡ Subinspector del hospital militar 
¿ s

M'¡n Carlos, y demás destinos que en 
ÍOs? " a s centrales y de depar t imen-

» , 0 s confieran sus respectivos Gefes. 
22. Los Oficiales primeros des-

Art. 2 4 . El ascenso de Meritorio á 
Oficial tercero deberá siempre tener l u -
^ a r conformeá las reglas establecidas en 
el capítulo siguiente. 

Para las demás clases, desde esla á 
la de Intecedentes, se verificará por a n 
tigüedad y por elección en la proporción 
siguiente: 

De Oficial tercero á segundo y de s e 
gundo á primero, tres vacantes a l a anti
güedad y una á la elección. 

De primero á Subcomisario y de Sub-
comisario á Comisario, dos á la antigüe
dad y una á la elección; siendo indispen
sable requisito para el ascenso de Oficial 
primero a Subcomisario el haber navega
do como Contador del buque por lo m e 
nos dos anos-

De Comisario á Subordenador, una á 
la antigüedad y otra á la elección. 

De Subordenador á Ordenador y de 
Ordenador á Intendente, una á la anti-

á la elección. güedad y dos 
Art. 25 . El ascenso por elección se 

verificará por antigüedad de inscripción 
en la lista que debe formarse al efecto, no 
pudiendo elegirse ningún individuo que 
no figure en ella. 

Art . 26 . Para poder ser inscrito en 
la lista de eleecion han de reunir los in
dividuos las circunstancias siguientes, 
además de la calificación de muy bueno 
en todos los coaceptos que abraza la hoja 
de informe: 

1 . a Hallarse en la primera mitad de 
la escala de su clase, habiendo servido 
tres anos en ella. 

2.A No haber sido nunca procesado, 
esceptuado el caso de que la sentencia 
recaída en el proceso hubiese sido com
pletamente absolutoria, con la circuns 
tancia de no servirle de mancha en su ca r 
re ra . 

3 . a No haber resultado en ningún 
tiempo en desfalco de Jos caudales ó efec

tos puestos á su cargo, sin que pueda a le 
garse por escepcion la circunstancia de 
haber reintegrado la cantidad malversada. 

4 . a Flaber acreditado oficialmente al
gún servicio cstraordinario; en el ejerci
cio de sus funciones, entre los que pueden 
contarse los de esta clase prestados en 
tiempo de guerra , las obras publicadas 
sobre algún ramo dé la Administración de 
Marina que hayan sido juzgadas de mé
rito por el Gobierno, y el haber sido tres 
aüos Profesor de las Academias. 

Y 5 . a Observar notoriamente una con
ducta irreprensible, sin que aparezca con 
la nota de jugador, bebedor o de escan
dalosas costumbres en el concepto públi
co, á cuyo efecto cuidarán los Intenden
tes y Ordenadores de espresar terminan
temente estas circunstancias al pié de los 
informes anuales de que trata el párrafo 
tercero, artículo 13 ; en la inteligencia de 
que serán responsables de las omisiones 
o inexactitudes que se observen en este 
particular, si por otro conducto llegasen á 
conocerse. 

Art. 27 Para formar la lista de elec
ción se instruirán espedientes individua
les en que se justifiquen debidamente to
das las condiciones que previene el a r 
ticulo anterior, los cuales pasarán á laSec-
cion de Guerra y Marina del Consejo de 
Eslado para que informe si conceptúa bas
tante probada la aptitud para figurar en 
ella, cuyos espedientes se someterán á 
la Real aprobación, siguiéndose los mis
mos trámites en el caso de que algún in
dividuo ya inscrito en la lista haya dado 
motivo para dejar de figurar en ella. 

Art. 28 . El director y los Intendentes 
de departamento y Ordenadores de apos
tadero podrán imponer por sí á los indivi
duos del Cuerpo por via de corrección por 
faltas de celo, subordinación ú otras aná
logas hasta un mes de arresto; pero en 
los casos de. reincidencias ó faltas graves 
los propondrá el Director para la pérdida 
del primer ascenso que les corresponda, 
en vista del oporluno espediente en que 
se oirá el dictamen de la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado. Apro
badas las propuestas, se inscribirán los 
nombres en una lista de postergación que 
se llevará al efecto. Cuando un individuo 
resulte por tercera vez merecedor á pos
tergación siguiendo los trámites espresa-
tdos, será propuesto á S. M. para su s e 
paración del servicio. 

Art. 29 . Ningún Gefe ni Oficial del 
Cuerpo administrativo podrá ser separa 
do gubernativamente del servicio sin que 
preeeda la instrucción del oportuno espe
diente, con audiencia delinteresadoenijue 
se justifiquen las causas que aconsejen 
su separación, debiendo informar sobr 
él el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
r i n a . 

Art . 30 . Los Intendentes, Ordenado
res y Subordenadores que tuvieren cum
plida la edad de 65 años; los Comisarios 
de Marina y Subcomisarios que hubiesen 
alcanzado la de 65 , y los Oficiales que 
hubiesen llegado á la" de 60, serán pro
puestos á S. M. para el retiro del servi
cio. Sin embargo, el (¡obierno, si lo con
siderase conveniente, podrá retardar la 
concesión de! retiro hasta que completen 
dos anos de clase á los Gefes y Oficiales 
que al cumplir estas edades nó hubiesen 
servido en ella aquel tiempo, pero sí mas 
de un año . 

CAPITULO IV. 

De la manera de ingresar en el cuerpo. 

Art. 3 1 . Las vacantes que resulten en 
el cuerpo se proveerán, una tercera pa r 
te en escribientes de las oficinas de Ma
rina ó sargentos primeros del cuerpo de 
inlanteria de la misma qué, previo el 
examen correspondiente, ingresarán en 
la clase de Oficiales terceros, y las <ios 
terceras partes restantes en individuos 
particulares que obtendrán plaza deme
ritorio. No presentándose escribientes nt 
sargentos para adquirir derecho á las va 
cantes que resulten de provisión en a m 
bas clases, se darán aquellas al ascenso 
en la de Meritorios y también las que no 
se cubriesen por falta de suficiente núme
ro de escribientes y Sargentos aprobados 
ó por absoluta reprobación de losconcur-
rentes, reservándose consiguientemente 
para ingreso en clase de Meritorios, s e 
gún la forma ordinaria en las inmediatas 
oposiciones las que en ella dejen los a s 
cendidos por esta causa á Oficiales t e r 
ceros . 

Arl. 32 . Los escribientes y sargentos 
que deseen tener ingreso en el Cuerpo 
acreditarán ser mayores de 20 artos y no 
pasar de 30 , y haber servido por lo m e 
nos los escribientes cuatro en aquella 
clase en las dependencias de Marina: y 
tanto estos, como los sargentos primeros 
en su caso, deberán presentar todos los 
documentos que se exigen para el i ngre 
so en la clase de Meritorio en el ar t ícu
lo 5 4 . 

El examen que han de sufrir es el 
que se exige á los Meritorios antes y d e s 
pués de haber cursado en las Academias 
para obtener antigüedad fija en su clase. 

Caso de salir aprobados, cursarán 
como tales terceros en igualdad con los 
procedentes de la clase de Meritorios. 

Art. 3 5 . Para proveer las vacantes 
de Meritorios se convocarán concursos pú
blicos en las capitales de los depar lamen
tos en abril y octubre de cada ano, anun
ciando las plazas que han de adjudicarse 
por medio de edictos que se insertarán en 
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la (tácela de Madridy Boletines Oficiales 
de las respectivas provincias, cuyos ejer
cicios se verificarán ante una Junta com
puesta de los funcionarios siguientes: 

El Interventor del departamento, P re 
sidente. 

El Director de estudios de la Aca
demia. 

Los tres Profesores do la misma. 
Un Subcomisario, ó 
Un Oficial primero que nombrará el 

Intendente. 
Y el Tenedor de libros de la interven-

vención, debiendo ejercer de Secretario 
el Oficial mas moderno. 

Art. 54. Los individuos que deseen 
tomar parte en los ejercicios de concurso 
deberán solicitarle) presentando al Inter
ventor del deparlamento los documentos 
siguientes: 

i . ° Su partida de bautismo, en que 
se acredite haber cumplí J O la edad de 15 
anos y no esceder de la de 20 . 

2.° Las de sus padres, y la fe di' casa
miento de estos debidamente legalizadas. 

3.° Una información judicial, hecha 
en el pueblo de la naturaleza del preten
diente ó en el de sus padres, con cinco tes
tigos de escepcion, en la cual se hagan 
constar tos estremos siguientes: 

Hallarse el pretendiente y su padre 
en posesión dolos derechos de ciudadano 
español. 

La profesión, ejercicio ó modo de 
vivir del padre, y si hubiese fallecido, la 
que tuvo . 

Estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas líneas como hon
rada, sin Que naya recaído sobreella nota 
alguna que la infame ó envilezca, según 
las leyes del reino. 

Los hijos de Oficiales de los diferen
tes cuerpos de la Armada ó del Ejército 
presentarán so o MI partida de bautismo 
y la de casamiento de sus padres, como 
también una copia autorizada del Heal 
despacho del padre, que suplirá á la in
formación judicial. 

Los que acrediten haber tenido un 
hermano carnal en el Colegio Naval ó en 
cualquiera d e j o s 'stableciínienlos análo
gos de la Armada ó del ejercito solo pre
sentarán su fe de bautismo. 

V 4.° Certificación espedida por un 
Profesor del cuerpo de feanidad militar 
de la Armada, en que se acredite que es 
de constitución sana y robusta para so-

Íiorlar las tareas del bufete y las pena-
idades del mar, y que se halla exento de 

toda imperfección corporal. 
Art. 55 . Las materias á que ha de 

contraerse el examen serán las siguien
tes: 

1.' Lectura correcta con buena pro
nunciación. 

2 . 1 Caligrafía. 
3 . a Gramática castellana. 
4.* Aritmética en toda su estension, 

incluso el sistema métrico decimal 
o." Geometría elemental, practicando 

diferentes cálculos de cubicación 
6 . a Elementos de geografía as t ro

nómica, física y política. 
7 . a Nociones generales de historia 

antigua y moderna. 
8.* Traducción correcta de los idio

mas francés é ingles, 
9.° Teneduría de libros por partida 

doble, y 
Art. 36 

práctica de giros v cambios. 
El aclo'del concurso se ve

rificará examinando á todos los aspirantes 
sucesivamenie de cada materia, que se 
votará con N'paracion. 

Bl que resulte desaprobado de cual
quiera de las materias quedará escluido 
de continuar los ejercicios. 

El individuo que fuese desaprobado 
en dos concursos de oposición perderá el 
derecho á presentarse en los sucesivos. 

Art. 57 . El examen se verificará en 
la forma siguiente: 

La doctrina que contiene cada una 
de las materias espresadas en el ar t . 35 , 
esceptuando las 1 .*, 2 . a y 9.°, se d i 
vidirán en cierto número de preguntas^ 

que formarán el programa de examen, y 
estarán numeradas correlativamente. Se 
pondrán en una urna otras tantas bolas 
con la misma numeración. El examinando 
sacará tres de estas bolas, que entregara 
al Presidente dé la Junta de examen, quien 
leerá los números que contengan para que 
el Secretario lea las preguntas á que cor
responden; hecho lo cual el examinando 
procederá á dar las respuestas ó soluciones 
convenientes, sin que los examinadores 
deban hacer otra cosa que oir la e s -
plicacion y juzgar por ella. En seguida se 
procederá* á la votación de la materia ob
jeto de este examen; y si resultare apro
bado en ella, pasará á sacarlas tres bolas 
de la siguiente. 

Art. $8 . La votación para cada una 
de las materias se verificará por medio de 
bolas señaladas con los números cero, 
uno y dos, correspondientes á malo, 
bueno y sobresaliente. Cada examinador 
tomará" una bola de cada clase, echará 
secretamente la que crea que merece el 
examinando en una urna, y las dos res 
tantes en otra. Si al hacer el escrutinio 
de las contenidas en la urna de calificación 
resultan mas bolas ceros que de las demás, 
queda desaprobado el examinando, y.si 
por el contrario las bolas uno y dos fuesen 
en mayor número, quedará aprobado, y 
se sumarán sus cifras para la calificación 
general. ' Aprobado el aspirante de todas 
las materias, se sumarán las censuras 
)arciales, y el total será el número que 
e corresponda. Si resultaren dos ó mas 

con iguales números, se dará la pre
ferencia á los huérfanos, y en su defecto 
ó en concurrencia los que'lo sean á los de 
menor edad. Para evitar empales y 
atender á la justa calificación de todos 
los examinandos, deberán siempre votar 
los siete individuos de la Junta de 
examen. 

Art . 5 9 . Se prohibe que sea Presidente 
ó Vocales de la Junta de examen los padres 
ó parientes de los examinandos hasta el 
tercer gardo inclusive, cuidando los In 
tendentes en este caso que aquellos sean 
sustituidos para solo el acto del examen 
de sus interesados, nombrando los Gefes 
ú Oficiales que crea conveniente. 

Art. 40. La Junta examinadora for
mará una lista de los opositores aprobados 
por el orden de preferencia que hayan 
obtenido en el resultado de la suma total 
de sus censuras, y la pasará al Intendente, 
para su remisión al Director del Cuerpo, 
con el acta general, á (pie habrá de acom
pañar también los espedientes originales 
de los aspirantes aprobados. El In
tendente, al girar dichos documentos, en 
la forma espresada, publicará el resultado 
del concurso por los mismos medios em
pleados para la convocatoria, espresando 
detalladamente los nombres y califi
caciones de lodos los individuos aprobados 
y de los desaprobados, distinguiendo en
tre los primeros aquellos que por sus pre
ferentes censuras hayan adquirido de re 
cho á obtener las vacantes de Meritorios 
anunciadas. Los aprobados que no alcan
cen plaza por esceder al numero de las 
vacantes y haber obtenido censuras in
feriores quedarán sin otro derecho que el 
de volverse á presentar á examen en los 
concursos subsiguientes que se \ critiquen 
antes de la edad de 20 anos. 

Art. 4 1 . Obtenida plaza de Meritorio 
por medio del examen de oposición, cur
sarán los agraciados las seis asignaturas 
que se espresan en el capítulo siguiente. 
Al finalizar cada una de ellas se exa
minarán de las materias que contenga, 
verificándose los exámenes ante la misma 
Junta y en la propia forma establecida 
para los de ingreso. 

El Y.eritorio que fuese desaprobado 
en una asignatura deberá repetirla en el 
siguiente semestre; en la inteligencia de 
que la desaprobación consecutiva de 
las materias de un mismo semestre en 
dos exámenes ocasionará la pérdida de la 
plaza. 

Art. 42. Una vez cursadas las seis 

asignaturas, obtendrán la antigüedad fija 
de Meritorios que les corresponda según 
la suma total de las censuras obtenidas en 
los seis semestres, y aguardarán en esta 
situación el que haya vacante de Oficial 
tercero para optar a ella por el orden de 
la indicada antigüedad fija. Cuando hu
bieron ascendido ingresarán de nuevo en 
la Academia para repasar todas las mate
rias que han cursado y prepararse al exa
men definitivo que lian de sufrir en Ma
drid para obtener antigüedad fija como 
Oficiales. La desaprobación en dos exá
menes consecutivos producirá la separa
ción del servicio. 

Art. 43 . Los escribientes de la Ar
mada y s ár j en los primeros de ¡iifaiilcria 
de la misma que hubiesen obtenido pla
zas de Oficiales terceros en la forma que 
previene el art . 51 ingresarán en las Aca
demias como tales Oficiales en concur
rencia con los procedentes de la clase de 
Meritorios, pasando después á Madrid á 
los efectos espresados para estos en el a r 
tículo anterior. 

Art . 4 4 . Los exámenes de Oficiales 
terceros se verificarán en Madrid, en la 
forma espresada para los Meritorios, ante 
una Junta compuesta de los funcionarios 
siguieutes: 

El Director del Cuerno, Presidente. 
El Interventor central. 
El Tenedor de libros, y 
Un Comisario de Marina. 
Dos Subcomisonarios, y 
Un Oficial primero que nombrará el 

Presidente; debiendo entenderse para e s 
ta Junta lo mismo que se ha dicho para 
las de los departamentos en los casos de 
parentesco de Presidente ó Vocales con 
los examinandos. 

CAPITULO V. 

De las Academias. 

Art. 4o. Las Academias para la ins
trucción leórico-práclica de los Merito
rios y Oficiales terceros continuarán como 
se hallan actualmente establecidas en las 
capitales de los departamentos, bajo la 
dirección de los respectivos Interventores, 
ejerciendo las funciones de directores de 
estudios los Comisarios de Marina á quie
nes aquellos Gefes confien dicha comisión 
y las do Profesores tres Oficiales prime
ros en cada una de ellas, nombrados por 
S. M., con la gratificación de 2400 rea
les anuales que les está asignada. Los 
Interventores nombrarán tres Oficiales 
segundos para Ayudantes de los Profeso
res de estudios. 

Se asignará igualmente un Contra
maestre de los destinados en cada arsena 
para que asista á la Academia, sin per
juicio de su servicio en aquel estableci
miento, con el fin de esplicar, bajo la di 
reccion del respectivo Profesor, la no 
menclatura y aplicación de los pertre
chos navales, disfrutando por este en 
cargo eslraordinario la gratificación 
1200 rs . anuales. Este nombramiento 
deberá hacerse por los Capitanes gene 
rales de los deparlamentos, previa pro 
puesta de los Subinspectores de losarse 
nales. 

Art. 46. Las academias tendrán lu 
gar por las noches en la forma siguiente 

Lunes y jueves, primera y cuart 
asignatura. 

.Martes y viernes, segunda y quinta 
.Miércoles y sábado, tercera y se'sta 
Cada lección-durará dos horas. 
Los Profesores de cada asignatura 

serán siempre los mismos, encargándose 
uno de la primera y quinta, otro de la 
segunda y sesla, y otro de la tercera y 
cuarta . 

Art . 47 . Para los efectos del repaso 
general que se menciona en los artículos 
42 y 45 , asistirán los Oficiales terceros 
diariamente á las academias, verificán
dose el repaso en dos semestres, ¿ contra 
desde el que empiece en el 1.° de julio 
siguiente á su ascenso, en el primero de 

os cuales ó sea de julio á diciembre 
cursarán en unión con los Meritorios las 
asignaturas primera, seguuda y tercera 

en el siguiente de enero á junio \ ¿ 
cuarta , quinta y sesta. En el mes de se
tiembre siguiente, á la conclusión del se-
K U n d o semestre de repaso pasarán á Ma
drid á verificar el examen, previa úrcUn 

de la Dirección. 
Art . 48. Toda falta de asistencia que 

observe en los Meritorias ú Oficia-
es terceros será puesta en conocimion-
o del Director de esludios por el res

pectivo Oficial encargado de la ensenan-
Solo dejarán de causar ñola za 

que provengan de justificada finS-8 

dad física: las que tuvieren otro 
serán castigadas gubernat ivamente""^ 
llegaren á 10 antes de terminarcuaíauii! 
emeslre, deberán producir el o p o r t u n a 
spediente para que elevándose al l ) ¡ r e ? 

tor del cuerpo, sea propuesto á S í 
)ara la separación del servicio el indi vi' 
dúo en quien recayeren. Cuando la falta 
pe asistencia á la Academia fuere por en-
fermedad justificada y escediere de d 0 ¡ 
meses, dará lugar á ' la pérdida del se
mestre, y consiguientemente á la de la 
antigüedad para el ascenso. 

Art. 49 . Las bases generales del plan 
de estudios constarán de las siguientes 
materias, cuyo estudio ha de verificarse 
con estricta sujeción ,á las Ordenanzas 
reglamentos y demás soberanas resolu
ciones vigentes: 

l'UIMER AÑO. 

Primer semestre. 

i . ° Nociones generales de Adminis
tración, de Derecho administrativo y de 
Economía política. 

2.° Contabilidad general de Hacienda 
pública, comprendiendo el conocimiento de 
la ley de Contabilidad lasdiferentes cuen
tas que han de rendirse y su aplicación á 
la Marina. 

Segundo semestre. 

1.° Deberes y facultades de todos los 
funcionarios de Administración de Mari
na en cada uno de los diversos destinos 
que han de desempeñar. 

2.° Nomenclatura, circuustaucias y 
aplicación de todos los pertrechos que se 
emplean en la Marina. 

SEGUNDO AÑO. 

Primer semestrr. 

{.* Contabilidad del personal de to
dos los cuerpos y clases de la Armada, in
cluso el conocimiento general de todos los 
goces de mar y tierra, descuentos, dere
chos de presas, etc. 

2.° Derechos pasivos, militaresy po
lítico-militares, viudades y pensiones ue 
orfandad y testamentos militares. 

Segundo semestre. 

l .° Contabilidad del material de per
trechos de los arsenales, y cubicación ue 
maderas de todas figuras: . 

2.° Contabilidad del material en io> 
buques, y de víveres á bordo y en tierra. 

TEUCEU AÑO. 

Primer semestre. 

iplicada á l« í " Teneduría de libros ai 
contabilidad de Marina. 

2-° Teneduría de libros en lo relativo 
a la cuenta de material de arsenales. 

Segundo semestre. 
l . ° Orden de redacmn vjuslificac'¡ln 

de las cuentas de rentas v gastos pirn"" 
cos, y de presupuestos eñ toda su osten
sión. 

2." Ejercicios prácticos de njuslos d¿ 
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n.rtimienio de presas, forma-
. . * v demás documentos de uso 

.festara C i i a s están eslablccidas. 

-Mata. 

.•/,« /fr/ Cuerpo administrativo. 
g¡rtccto* 

nuc tenga el debido cumplimien-
p , i r a i p t u a d o en el ar t . 3.° del Ueal 

fr^Kcba de ayer reorganizando el 
íl^ r t V ). uj,„inistra!iv(» de la Armada, la 
i' : i1,» |) G.), conformándose con lo 
R e i n a -lo por V. S. , ha tenido áb i end i c -
Í^Sspos ic iones siguientes: 
-i f Ips ? u e ^ s e e n presentarse al con-

| l l i e ge lia de celebrar para la provi-
• | a s 22 plazas reservadas al efecto, 

•,;i,y Vm solicitudes en la Dirección 
; : ; d- V. S. antes del 13 de agos-
, nrr-xímo los que pertenezcan á alguna 
i r a del Estado, su partida de bauiis-

So oriffinal, la de sus padres y la fe de 
• estos. Los particulares uni-

ránademás una información judicial, he-
Ajenel pueblo de la naturaleza del p r e -
temlicDlcÓen el de sus padres, con clh-
f 0 i^iuos de escepcion, en la cual se 
toan constar los estreñios siguientes: 
Jjjjrse el prentendiente y su padre en 

. 5 i de los derechos dé cuidadano e s -
Ja h profesión, ejercicio ó modo de 
tñirJ'l 1 

. que tuyo 
Sdafpadre, vs i hubiere fallecido, la 

V estar considerada toda la fa-
¿iliaílel pretendiente por ambas lineas 
como honrada, sin que haya recaído so 
bre ella nota alguna que la infame ó en
vilezca, según las leyes dei reino. Los 
i,;, s ¿Oficiales de los diferentes cuer
pos de la Armada ó del Ejército, así co
mo losde empleados de Ueal nombramien-
to dé1 H demás ramos -del Estado, pre-
seDÍaran solo su partida de bautismo y 
ja de casamiento de sus padres, como 
también una copia autorizada del Real 
despacho ó título del padre. 

V Para optar á las plazas de Subco-
misarios lian de reunir los aspirantes las 
circunstancias de haber cumplido la edad 
de 30 artos, y contar 12 de servicio en 
cualquiera de los ramos civiles del Esta
do, la mitad de ellos porto menos en des-
linos de Real nombramiento, y para los de 
fccarreras militares el empleo de Ca
pitón, cuyos eslremos deberán justificar 
documentalmente. 

Los que deseen obtener plazas de 
oficiales primeros acreditarán ocho anos 
* s'-rvicio ó el empleo de Teniente, 
y seis, ó el empleo de Subteniente, los 

spiren á plazas de Oficiales se 
gunilos. También se admitirán áconcurso 
f ,ar,i plazas de Oficiales, jóvenes queaun -JjUü no hayan servido al Estado, justili-
Ven haber seguido v concluido una ca r -

«leraria ó científica. 
•• Examinados v comprobadoscom-

TOernente por esa Dirección los an te -
3/íecumentos, y resultando que lle-

X aplicación de todos los pertrechos que 
se emplean en la Marina. 

Quinto. Contabilidad del personal y 
material de lodos los cuerpos y clases de 
la Armada, inclusa la correspondien
te al material de buques y arsenales. 

Y sesto. Teneduría de libros aplica
da á la contabilidad de Marina en su per
sonal y material . 

6 . a " El examen se verificará en la for
ma que previene el ar t . 57 del reglamen
to del Cuerpo, ante la Junta que espresa 
el 44 para los de Oficiales terceros. Si 
de la calificación resultasen dos ó mas in
dividuos con iguales notas, serán preferi
dos los que reúnan mayor número de anos 
de servicio, y en defecto de esta circuns
tancia se sujetarán los que se hallaren 
en dicho caso á un nuevo ejercicio entre 
si, que consistirá en tres preguntas desig
nadas por la Junta, iguales para todos, 
cuvas soluciones ha de dar cada uno sin 
hallarse presente el que aun no laáhubie
re respondido, pretiriendo al que mejor 
las resuelva. 

7 . a La estension de las materias de 
examen estará determinada en los r e s 
pectivos programas, que se formarán por 
esa referida Dirección y se facilitarán á 
los interesados. 

Y 8 . a Los ejercicios darán principio 
en Madrid el dia 21 de setiembre pró
ximo. 

De Ueal orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos conducentes ásu 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 1 8 d e j u n i o d e l 8 ü 5 . — M a t a . 
—Sr . Director del Cuerpo administrativo 
de la Armada. 

pelo y cejas castaños; ojos garzos; nariz los que igualmente se presenten en el mis-
regular; boca regular; barba poca. mo pueblo. 

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción. 

Madrid 11 de julio de 1865.—Por 
ausencia del Presidente, Manuel Cantero. 
—El Secretario, Francisco Martin y Ser 
rano. 

Modelo que se cita. 

Don i vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 11 de 
julio de 186o, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de la ejecución 
de las obras de reparación que han de 
hacerse en la casa destinada á hospital 
militar en la villa de Torrelaguna, se 
compromete á tomar á su cargo la e jecu
ción de las referidas obras, sujetándose 
en un todo á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (en letra) 
reales vellón. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Negoéiado 8.°—Número 78 . 

La persona ó «personas á quien per 
tenezca un caballo y una muía encontrados 
en el Ueal sitio de San Lorenzo, pueden 
presentarse ante el Alcalde de dicho pue
blo por el que le serán entregados a c r e 
ditando el derecho que les asista. 

Madrid 24 de juliode 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Negociado 8.°—Número 79 . 

La persona á quien pertenezca una 
ínula castaña encontrada en el pueblo de 
Pinto el dia 10 del corriente, puede p r e 
sentarse ante el Alcalde de dicho pueblo, 
por el que le será entregada, acreditando 
el derecho uue le asista. 

Madrid 24dc ju l iode 1863.—EiCon- ¡ 
de de Ezpeleta. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Secretaria. 

El dia 5 de agosto próximo, á las 
doce de la mañana, y en el local que ocu
pa esta Secretaria, tendrán lugar los ejer
cicios de oposición para proveer la plaza 
de Oficial sesto de la misma, dotada con 
el sueldo de 10.000 r s . anuales. 

Lo que se avisa á los interesados para 
su conocimiento. 

Madrid 25 de julio de 1865.—El Se
cretario general, J.. Emilio de Santos. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

GOBIERNO I ) K LA PROVINCIA DE MADIRD. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, I n s - ' 
peclores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán a la busca y captura de José del 
Valle y Ruiz, desertor del arma de a r 
tillería á caballo, cuyas senas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento «le este servicio. 

Madrid 24 de julio de 1865 —Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura un metro, y 695 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos melados; nariz 
r.egular; color trigueño; boca regular; 
barba lampina. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad / p r o 
cederán á la busca y captura de Manuel 
Rovira Ruiz, desertor del arma de a r 
tillería á caballo, cuyas senas se espresan 
á continuación, debiendo darme conocí-

SESTA SECCIÓN". 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CANAL DE 

ISABEL I I . 

Dan» , v m , i y , n u s , ) resuuauuu que n e -
torv^^condiciones exigidas, proce- raiento de este servicio 
lista íi Inscribir los aspirantes en la Madrid 24 de julio de 1865.—Conde 
Pondí„ c ? ? c u r s o e n , a c l a S i í *l ( l u e c o r r e s - de Ezpeleta 
(£, . . . ' dándoles oportuno conocimiento 

Inscripción 
Las' materias de examen se divi-

4er? n

C n S , ! l * l ) r o ^ r a m a s ' ( í U G c o m P r e n " 

Rimero. Nociones generales de Ad
miración, de Derecho administrativo y 
g e¿conomía política. 
. ̂ aundo. Contabilidad general de Ha-

" e n ( l a pública, comprendiendo el conoci
ó l o de la lev de Contabilidad, las d i 

entes cuentas que han de rendirse y su 
Tj^cion á la Marina, 

lercero. Deberes v facultades de to-
M f u n c i o n a r i o s de Administración 

, jariná en cada uno de los diversos 
p l l n°s que han de desempeñar, 
cuarto. Nomenclatura, circunstancias 

Estatura un metro y 715 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos melados; nariz 
regular; color sano; boca grande; barba 
poca. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura de Saturnino 
Barrecosa Porca, desertor del batallón ca
zadores de Araplles, cuyas senas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 24 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura un metro 595 milímetros; 

Por acuerdo del Consejo se anuncia | 
la subasta de varias obras de reparación 
que han de ejecutarse en la casa destina
da á hospital militar en la villa de Tor
relaguna, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de siete mil ochocientos quince 
reales vellón. 

La subasta se verificará á las doce de 
la mañana del dia 11 de agosto próximo, 
en los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de marzo de 1852 para las 
obras públicas en esta corte ante una 
comisión de dicho Consejo en el salón de 
sesiones, situado en la Plaza del Progre
so, núm. 2 , cuarto segundo, y en Torre-
laguna ante el Ingeniero encargado de 
las obras de la primera Sección, en la 
casa de la Dirección de las mismas; h a 
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, lodos los días no feriados que me
dian hasta el de la subasta, desde las nue
ve de la mañana á la una de la tarde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, desechándose en el a c 
to de abrirlos los que no vayan acompa
ñadas del documento en que acrediten 
sus autores haber depositado en fianza la 
cantidad de cuatrocientos rs . vn. , en m e 
tálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las disposiciones vigentes, ó al 
de su cotización en la Bolsa para aque
llos une no lo tengan señalado; los que 
no serajusten al modelo inserto á conti-

i nuacion y los que escedan del tipo de 
siete mil ' ochocientos quince reales en 
que se hallan presupuestas las obras . 

El depósito del importe de la fianza 
para licitar, se verificará en la Caja ge 
neral de Depósitos para las proposiciones 
que se presenten en esta corte, v e n las 
oficinas del Canal en Torrelaguna para 

Vliego de condiciones para la venta en 
pública subasta del papel inútil existen
te en los almacenes ae esta Fábrica. 
1. ; La Hacienda pública enajena por 

medio de pública licitación el papel in
útil procedente de los sobrantes de las p r o 
visiones de los años anteriores, como son 
pagarés de bienes nacionales, documen
tos de vigilancia, libranzas, documentos 
de giro, multas, reintegros, matrículas y 
aduanas, calculándose aproximadamente 
su peso en 000 arrobas. 

2 . a Las proposiciones para esta s u 
basta se presentarán en pliegos cerrados, 
literalmente arreglados al modelo aue se 
insertará en este pliego, debiendo llenar 
las cantidades que quedan en blanco de 
letra y no de guarismo, autorizada con la 
firma del que las haga; en la inteligencia 
de que cualquiera proposición que no 
marque literalmente el precio, quedará 
desechada. 

5 . a Para hacer postura se consignará 

Sor el proponente en la Caja general de 
epósilos la cantidad de 1000 r s . , cuyo 

recibo ha de acompañar al pliego en que 
se haga la proposición. Dicho depósito se 
devolverá á todos aquellos cuyas postu
ras no fuesenadmitibles, reservándosela 
del rematante como fianza al cumplimien
to del contrato. 

4 . a Queda obligado el rematante á 
satisfacer el importe del papel en la T e 
sorería de Hacienda pública dentro de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación 
de la subasta por el Gobierno de S. M. 

5.* Solo se admitirán proposiciones 
por la totalidad de las 600 arrobas de pa
pel a que se contrae este pliego. 

6.* El mencionado papel será en t re 
gado al rematante en esta Fábrica, p re 
via la presentación de la carta de pago que 
acredite haber satisfecho el total importe 
de él. 

7. 1 4 Serán de cuenta del rematante los 
gastos de subasta, los de conducción del 
papel fuera de la Fábrica y por este con
cepto todos los que se originen. 

8." ' Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, incluso' el de 
éstranjería, obligándose el rematante á 
responder de cualquier falla d é l o est ipu
lado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que d i s -

§one el ar t . 11 de la ley de contabilidad, 
i el rematante no satisfaciese el importe 

del papel en el término que s e s e ñ a t a / s e 
tendrá por roscisdido el contrato á pe r 
juicio suyo-, siendo la consecuencia de 

| este hecho el que se celebre nuexo r e -



4 — 

tuate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer remalanle la diferencia del pris-
mero al segundo, satisfaciendo aquel lo 
perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, y retenién
dosele la garantía de la subasta para cu
brir estas responsabilidades y ios pro
bables, secueslrándnle al efeclo los bienes 
-i aquella no alcanzase. 

9 ? E) acto de la subasta será en un 
todo conforme á lo prevenido en el artículo 
i l de la citada instrucción. 

10. La subasla se verificará en esta 
Fabrica el dia 29 de agosto próximo, pre
vios los correspondientes anuncios en la 
Gaceta, Diario y Boletín Oficial de la 

Srovincia, presidiéndola el Administrador 
efe, ó Inspector, en unión del Escribano 

de Hacienda. 
H . El acto dará principio á las doce 

del dia, recibiéndose las proposiciones y 
numerándolas por el orden que se presen
ten. A las doce y media so abrirán los 

Kliegos, admitiéndose la proposición mas 
eneüciosa á la Hacienda. 

12. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá por tér
mino de un cuarto de hora una licitación 
verbal entre los firmantes de aquellas, 
adjudicándose por último á la que resul
tare mas beneficiosa, y en su defecto á 
la que hubiese sido presentada con ante
rioridad. 

13 . No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo de i \ rs . cada arroba de 
pape}, que es el tipo que se señala á la 
alza. 

f i. La adjudicación definitiva no ten
drá efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , que vive 
calle de número , cuarto , que 
reúne las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta 
correspondiente al día , para la venta 
en pública subasta en la Fábrica. Nacio
nal del Sello del papel inútil taladrado, 
se compromete ásatisfacer reales 
céntimos por cada arroba del menciona
do papel, á cuyo efecto acompañe adjun
to el recibo que acredita la entrega de 
1000 rs. en la Caja general de Depó
si tos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid 22 de julio de 1865.— Él 

Administrador Gefe, Julián de lirquiola. 

llama y emplaza por primer e>licto á los 
que se crean con derecho á suceder á los 
bienes del vínculo fundado en la villa de 
llarabanchel IJajo por dona Andrea Her
nández, vecina que fué de dicha villa, en 
el ano de mil ochocientos veinticuatro, 
para que dentro dé treinta dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acudan ante dicho 
Juzgado por la Escribanía referida á usar 
del que crean asistirles por medio de 
Procurador comnetenlementc habilitado, 
pues pasado dicho término y no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lu
g a r . — 5 0 5 . 

Jnzfjat!» de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián .Martínez Janguas , Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta villa y corte de .Madrid, 
refrendada por el Escribano del número 
don Juan Zózaya, se cita y llama á t o 
das las personas que se crean con de re 
cho al percibo de 864 rs . 55 céntimos, 
que pertenecieron á don Jorge Ca
lero, Comandante que fué del resguardo 
especial de sales, por razón del sueldo 
que percibía como cesante, y que falle
ció en esta corte en el departamento de 
dementes en 19 de diciembre último , 
para que en el término de 15 dias com
parezcan en dicho Juzgado á deducir su 
acción en forma, pasado el que sin veri
ficarlo se les dará la aplicación qne en-
justicia corresponda. 

Madrid 18 de julio de 1865. 

señalado el dia 15 de agosto próximo, en 
la casa consistorial de este pueblo y hora 
de las diez á doce de su mañana. * 

Lo que se anuncia al público l laman
do litadorcs. 

Monlejo de la Sierra 19 de julio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Hilario 
Hernán. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito do la Au 
dicncia, refrendada por el Escribano de 
número den Luis Hernández, en los autos 
de abintestato de doña M trié Serrano, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de veinte dias, á cuantos se crean 
cou derocho á los bienes quedados por 
fallecimiento de dicha señora, para que 
dentro del espresado término comparez
can en dicho Juzgado y referida Kscriba-
n í aá hacer uso del que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se aoordará lo que corresponda y les pa
ra rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 20 de julio de 1865.—Luis 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Gelafe. 

Por providencia del señor don Pedro 
María Lizana, Juez de primera instancia 
de Getafe y su partido, refrendada del E s 
cribano don Enrique Sánchez, se cita 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villaviciosade 
Odón. 

t No habiéndose presentado ante 
Ayuntamiento de esta villa, ni en e l 

Excmo. Consejo provincial el 26 de junio 
anterior, el mozo núm. 4 del sorteo y 
reemplazo del año corriente, José ó Fran
cisco Iglesias, natural de Ventosa, en el 
distrito de Candamo, provincia de Ovie
do, que ha sido declarado soldado por 
esta villa, se ha procedido á la instruc
ción del espediente de prófugo señalado 
en el artículo 115 de la ley vigente de 
quintas y siguientes que hacen relación 
al caso; siendo declarado como tal prófu
go, y sujeto á las responsabilidades que 
en aquella determinación se indican, se 
consignan sus señas personales, y ruega 
á las autoridades locales y Guardia civil, 
procedan á ¡detenerle si" fuere hallado, 
dirigiéndole con seguridad á esta Al
caldía. 

Señas personales del prófugo José Fran
cisco Iglesias. 

Estatura 5 pies; pelo y cejas negros; 
ojos pardos; nariz afilada; cara regular; 
barba nada; color sano. 

Villaviciosa de Odón 16 de julio de 
1865.—El Alcalde, Vicente Delgado. -
P . A. D. A. , Carlos Benito, Secretario. 

PAUTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA LE.MOSINA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en esta s o 
ciedad don Manuel Saf.-ni, por los dividen
dos uúuis . 15, 16 y 17 de las acciones n ú 
meros 816 al 822 , y primera mitad de la 
823; don Bl;«^ Martin»;/., por las de os n ú 
meros 14 al 17 de las acciones núms. .'.25 
v primum m.iad de la 5 2 4 ; don Domingo 
Alvarez, como heredero de don Bonifacio 
Alvarez, por los dividendos l o . 16 y 17 de 
las acciones núms. 1 al 6; don TomásCara-
ban, por los dividendos 15 al 17 da las a c 
ciones números 697 , 608 y 699 y don 
Juan Juncedt, por los dividendos 13 al 17 
d»; las acciones núms. 2 2 1 , 222 y 223 , se 
les requiere por primera vez, para que en 
el término de quince dias satisfagan su 
descubierto al señor don Manuel Villodas, 
tesorero de la misma, que vive en la calle 
de Toledo, núm. 12 , tienda. 

Madrid 28 dV julio <<c 1863.—El S e 
cretario-Contador, Agustín Cuno.—571. 

Se lia estraviado el dia 2 4 d e i corn'eute, 
un caballo de la marca, negro, paticalzado 
de una pata, con la crin fuerte, de 10 á 11 
años* Se suplica á la persona que lo h u 
biera r e c o g i d o / s e sirva entregarlo en el 
pueblo de Leganés ; su dueño, Esteban 
Martin.—370. 

Klcaldia constitucional de Monlejo de la 
Sierra. 

Ayuntamiento constitucional del 
a 

El 
pueblo dé Monlejo de la Sierra, con 
competente autorización del Excmo. seOor 
Gobernador civil de esta provincia, ha 
acordado sacar en pública subasta, la a>r-
ta de las lenas que deben rozarse eirel 
monte titulado la Dehesilla, del primer 
tranzón denominado la Chorrelilla, délos 
propios de este pueblo, bajo la tasación 
de 8000 r s . , tipo para la subasta, y con 
estricta sujeción á las ordenanzas de 
montes y pliego de condiciones que se 
baila de" manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento; y para su remate se ha 

I N T E R E S A N T 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo ntfm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á iJ cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, a 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, a 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios v A 
funciones, á 3 id y Re

idera mensuales á 3 y 
Papeletas de basá is í 

reales el 100. * J e s > á 6 

ídem de quintas,á 6 rs y 
Estadosdebagajes, 8 c U a / 

tos cada uno d r" 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id.. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo Jomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 
' Prontuario de quintas, por 

idem á $ rs. id. 
Aranceles judiciales, por 

idem á 4 rs id. 
Reglamentos á que deben 

sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual quelaspre^ 
cripciones que tienen que o 
servar los amos, á 8 cuan 
idem. 

S^admitensuscriciones pa
ra el Boletín General M } 61' 
tas de Bienes Nacional 
para el O/icial dé la p r ° u 

c a . 
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